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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dornlciíío^^Bmestre, 30 pesetas ;semestre, 6o,*y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 35 p
tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre :80 al semestre, y 160 al año.

tri- Pesetas

Inmediatamente quedos señores Alcaides y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción 4,00

5,00Anuncios particulares y avisos financieros^^^^H
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el

Administración y Talleres :

Paseo del Dr.Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de'
Dios). —

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
-

HORAS: Mañana: De 9' a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de -San Juan.de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del| importe por Giro Postal.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

Diputación Provincial depósitos que se costituyan en la Ca-
ja Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de la Beneficencia Provincial.

las doce y quince, en el Palacio de
esta Corporación/y bajo la Presiden-
cia del que lo es de la misma o del
señor Diputado en quien delegue.

compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será infe-
rior a los tipos que se abonen en la
localidad donde las obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

de Madrid
Sección de Fomento. Negociado 1.° Las proposiciones se presentarán'

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
¡a cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos, o en la de esta Corporación,
la cantidad que represente el 2 por 100

del importe del presupuesto de con-
trata, o sea 3.279,11 pesetas, en me-
tálico o efectos públicos, al precio de
su cotización oficial, o Cédulas de
Crédito Local.

.El Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, por su decreto de 13 de
febrero de 1950, ha acordado sacar a
subasta, con arreglo a los pliegos de
condiciones facultativas y económico-N
adfeinistratiyas que se encuentran de <

manifiesto en la Sección y Negocia-
do arriba indicados, durante las ho-
ras de diez a doce, la ejecución de
Jas obras de restauración y recubri-
miento asfáltico del pavimento de la
carretera de Cobeña al caserío de
Velvis a Fuente el Saz, hasta su cru-
ce con la de la general de Irún a Ai-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

(O.—15.227)

El Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, por su decreto de 13 de
febrero de 1950, ha acordado sacar a
subasta, con arreglo a los pliegos de
condiciones facultativas y económico-
adminis'trativas que se encuentran de
manifiesto en la Sección y Negocia-
do arriba indicados, durante las ho-
ras de diez a .doce, la ejecución de
las obras de reparación del firme de
los kilómetros 1, 2 y 3 de la carrete-

ra de Loeches a Pozuelo de! Rey.
por Torres.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provincial.

Madrid, 18 dé febrero de 1950.
—

El
Secretario, Sines-P Martínez y Fer-
nández-Yáñez. El licitador que después de consti-

tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor
de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que represente el 2 por 100
del depósito provisional constituido.

gete ][Iou"elo de proposición

Servirá de tipo, para la subasta la
cantidad de 386.463,25 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

Don ..*, que habita en ..., calle de
..., núm. ... enterado del anuncio pu-
blicado, con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar

parte en la subasta de ..., se com-
promete a tomar a sü cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción
a, las condiciones fijadas, en la can-
tidad de ... pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será infe-
rior a los tipos que se abonen en la
localidad donde las obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 218.458,50 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto for-
rrfulado.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cernios, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
}<P4> el día 15 de marzo próximo, a

doce, en el Palacio de esta Corpo-
ración, y bajo la Presidencia del que
«' es de la misma odel señor Diputa-
do en quien delegue.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por ioo del presupuesto de
contrata.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 15 de marzo próximo, a
las doce y treinta, en el Palacio de esta
Corporación, y bajo la Presidencia del
que lo es de la misma o del señor Vo-
cal Gestor en quien delegue.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
ei día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se costituyan en la Ca-
ja Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de la Beneficencia Provincial.

Las proposiciones sé presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
~**0> dase sexta, y acompañadas de

cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-.
Pósitos, o en la de esta Corporación,
a cantidad que represente el 2 por 100

«el importe del presupuesto de cont-
rata, o sea 7.729,26 pesetas, en me-

«neo o efectos públicos, al precio desu cotización oficial, o Cédulas de
\u25a0medito Local

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos, o en la de esta Corporación,
la cantidad que represente el 2 por 100
del importe del presupuesto de con-
trata, o sea 4.369,17 pesetas, en me-
tálico o efectos públicos, al precio de
su cotización oficial, o Cédulas de
Crédito Local.

(O.—15.226;

El Excmo. Sr. Presidente dé esta
Corporación, por su decreto de 13 de
febrero de 1950, ha acordado sacar a

subasta, con arreglo a los pliegos de

condiciones facultativas y económico-
administrativas que se encuentran de
manifiesto, en la Sección y Negocia-

do arriba indicados, durante las ho-
ras de diez a doce, la ejecución de
las obras de recubrimiento asfáltico
de la carretera de la de Madrid a

Hortaleza y Canillas y del afirmado

de! camino' de la Cuerda, en el trozo

comprendido entre la carretera de Ca-

nillas y la calle de Arturo Soria, en

Ciudad Lineal.
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de i63-955.5° pesetas, im-

porte a que asciende el presupuesto
formulado.

Ca subasta se verificara por medio

de pliegos cerrados, de confornv.dad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 15 de marzo próximo, a

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provincial.

ca Jicitador que después de consti-
""Jo ei depósito provisional no for-
j

are Proposición, la formulare nu-*
o constituyera depósito incompleto,
entenderá que renuncia" en favor

j*¡a Beneficencia -Provincial a la
deld

ad- rePresente ei*2 Por IO°

El~fP?s--0 provisional constituido.
r:o d

'Cltad.or -Iue resulte adjudicata-

tia 1
Serv*cio ampliará dicha garan-

cont 4 P°r IO° del PresuPuesto de

El licitador que después de consti-
tuido el depósito- provisional no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor
de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que represente el 2 por ioc
del depósito pT-ovisional constituido.

Madrid, 18 de febrero de 1950.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nán dez-Yáñez.

Modelo de proposición
'

Don ..., que habita en , calle de
.... núm. :'.. enterado de! anuncio pu-
blicado, con fecha .... y de las demás
condiciones que se exigen para tomar

parte en la subasta de ..., se com-
promete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la can-
tidad de ... pesetas; igualmente se

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por ioo del presupuesto de
contrata.Co

p,azo de presentación de pliegos

benzará al día siguiente de la pu-__
e este anuncio v terminará

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará

el di

pP-'-- «..tenor al de la subasta, du-
-as horas de diez a doce, v los
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blicación de este anuncio y terminará randa al 4 por 100 del presupuesto

de contrata.

tidad que represente el 2 por 100 del
depósito provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha g¿.'
rantía al 4 por 100 del presupuesto
de contrata.

ei día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los

depósitos que se costituyan en la Ca-
ja Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-

és en las Oficinas centrales y cn
'irección. de los Establecimientos

Beneficencia Provincia!.

el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los El plazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio, y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la

Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose»pro-
posiciones en las Oficinas Céntrales
v en la Dirección de los Estableci-
mientos de la Beneficencia Provin-
cial. ~*

depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-

El plazo áe presentación de pliegos
comenzará ai día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio. y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante 1as horas, de diez a doce,, y \0&
depósitos que se constituyan én la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las> Oficinas 'Centrales
y en la Dirección de lo*S Estableci-
mientos de la Beneficencia Provin-
cial.

posiciones en las Oficinas Centrales
'y en !a Dirección de los .Estábleci-'-
mientos de la Beneficencia Provin-
cial.

Las proposiciones y resguardos ele
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,

tos licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provincial.

Las proposiciones y resguardes de .
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-con poder en estos últimos casos bas-

Madrid, 18 de febrero de 1950.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial.

tes timbres provinciales
Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de ios' correspondien-
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,

con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial. •

'Madrid,' 20 de febrero de '1950.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y
Fernández-Yáñez.

Modelo de proposición

Don :que habita en ..., calle de Los- licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
ranteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial.

úm. ... enterado del anuncio pu-
ado, con fecha .... y de las demás

condiciones que se exigen para tomar

parte en la subasta de ..., se com-
promete a 'tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la can-
tidad de ... pesetas,; igualmente se
compromete a abonar- a los obreros la
remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será infe-
rior a los tipos que se abonen en la

localidad donde las obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido pol-

las entidades para ello competentes.

Modelo de proposición
Madrid, 20 de febrero de f950.

—
•El Secretario, Sinesio Martínez y
Fernández-Yáñez.

Don ..., que habita en ..., calle de
..-.. núm. ..., 'enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en Ta subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas; igua'mente

remete .a abonar Tá los obre-
ros ia remuneración por jornada le-
gal y horas .extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes,

Modelo de proposición Madrid, 20 de febrero de 1950.—
El Secretario, Sinesio Martínez y
Fernández-Yáñez.'

Don ... ., que habita en ..., calle de
..., núm. ...,, enterado del' anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta dé ..., se
compromete a tomar a su cargo Jas
mencionadas obras, con estricta suje-
ción á las condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas; igualmente
se compromete a abonar a Jos obre-
ros !a remuneración por jornada le-
gal v horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las. obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

Modelo de proposición
Don :.., que habita en ,calle cí'e..., núm. .:., enterado del anuncio

publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a sü cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas; igualmente
se compromete a abonar a los obre-
ros lá

'
remuneración por 'jornada le-

gal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a- lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

(O.—15-228)

El Excmo. Sr. Presidente de esta
\u25a0oración, por su decreto de 13 de

¡ro de 1*950, ha acordado sacar a
, con arreglo a los pliegos de

1mes facultativas y económico-
mistrativas que se encuentran de
tiesto *n la Sección y Negociado

ba indicados, durante las horas
de diez a doce, la ejectfción de las;
obras de reparación del firme y riego

.itico de los kilómetros 1 al 5 de
ia carretera de Pinto a San Martín

(O.-15.235)

El Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, por su decreto de 13 de
febrero de 1950, ha acordado sacar a
Subasta, con arreglo a los pliegos de
condiciones facultativas. y económico-
administrativas que se encuentran de
manifiesto en la Sección y Negociado
arriba .indicados, durante las horas
tíe diez a doce, la ejecución de las
obras de reparación del firme .de los
kilómetros 1 al 3,600 del camino del

nétro 10 de la general de Caste-
llón al 7 de la de' la Almudena a la
de Mejorada del Campo.

CO.-t5.236)

El Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, por su decreto de 13 de
febrero de 1950, há acordado sacar a'

subasta, con arreglo a Jos pliegos de
condiciones facultativas y económico-
administrativas que se encuentran de
manifiesto en la Sección y Negociado
arriba indicados, durante las horas
de diez a doce, la ejecución de las
obras de bacheo y riego asfáltico de
los. kilómetros 5,700 al 10,300 de la
carretera de Loeches a Pozuelo del
Rey por Torres.

Servirá de tipo para la* subasta la
cantidad de 222.180 pesetas, importe
a que asciende el presupuestó formu-
lado.

(O.—15.237)

de la Vega.
INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 332.925 pesetas, importe
a que asciende él presupuesto formu-
lado.

EDICTO
'Por el presente se raice saber que en Ja

Inclusa y Coleg-io de la Paz, de Madrid,
se-tramita expediente de adopción a favor
de Josefa. Bermejo del Pozo, 97-4-6089,
que tuvo ing-reso en dicha Institución el
día t.° de julio de 1925, teniendo en la

actualidad veinticuatro años, siete rM'

ses y veintitrés días; e ignorándose &

paradero de su madre y demás familia)

se publica el -presente al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos y pue'
dan oponerse o autorizar dicha adopción!
en armonía con lo determinado en el ar-
tículo 2.0 de la Ley cíe 17 de octubre de
1941, para cuyo- fin se concede un pía*-0
de un mes, desde ]a fecha de la pub*
cación de este edicto en el Boletín* "-"l
'cial de' la prnv':--:;i^^^^^^^d

ILa subasta se verificará por medio
de p adoSj de conformidad
con e! : n.to de 2 de juliode
1924, el día 17 de marzo próximo,

s doce y cjinnce, en el Palacio de
Corporación, .y bajo la presiden-

cia del que lo es de la misma o del
Diputado en quien delegue.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 180.228 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formu-
lado.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 17 de marzo próximo,
a las doce y media, en el Palacio de
esta Corporación, y bajo la presiden-
cia ciel que lo es de la misma o del
señor Diputado en quien delegue.

isiciónes se presentarán
n papel timbrado de] Es-

tado, clase sexta, y acompañadas de
t'dtila personal del proponente y
resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de
Dep' en ia de esta Corpora-

d que represente el
iimporte del presupues-

ie contrata, o sea 6.658,50 pesetas
netálico o efectos puf' pre-
de su cotizaci lulas

de (.rédito Local.-

Da subasta se verificará *por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el fita 17 de marzo próximo,
a las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma ó del señor
Diputado en -quien delegue.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es^
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por 100 del importe del presupues-
to de contrata, o sea 3.604,56 pesetas
en metálico o efectos públicos, al pre-

ndo de su cotización oficial, o cédulas
dg Crédito Local.

ÍpladndTi^fleteDrerc^d^i93°'^'ireetor, Luis Giménez Aguirre.
(G.—8.837)pas proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, "y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por too del importe del presupues-
to de contrata, o sea 4.443,60 pesetas
en metálico o efectos públicos, al pre-
cio de su cotización oficial, o cédulas
de Crédito Local.

Ayuntamiento de Madrid
El iicitador que d consti-

tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o' constituyera depósito incompleto,

"¡tenderá que renuncia en favor de
íeneficencia Provincial a la can-

tidad que represente el 2 por 100 del
depósito provisional constituido.

La Excma. Comisión Municip3

Permanente ha acordado, en seSI
de iide enero último, anunciar s _
basta pública para contratar las 0-Mt
de acondicionamiento contra ,nC,-
dios del edificio que ocupa el
vo de Villa, con sujeción a los p'

gos áe condiciones redactados a' e_ ¿

to y por él precio tipo de 301 -595*'
pesetas.

Los licitadores, que podrán PreS5 _
tarse por sí' o por otra .persona o
ciedad, con poder en 'estos úU'*1"

Secretarla

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincia! a la can-
tidad que represente el 2 por 100 del
depósito provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicata-
ieio ampliará dicha ga-
por ioo del presupuesto

intrata.

E! licitador que desotiés de consti-
tu ido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincial a la can-

E! plazo de presentación de pliegos
enzará al día siguiente de la pu-

El licitador que resulte adjudicata-
rio de! servicio ampliará dicha ga-
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-sos bastanteado por alguno de los

Inores Letrados consistoriales, con-

donarán previamente como fianza

orovisional la cantidad de 6.031,92

Lsetas en Ja Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-

bardos ios sellos correspondientes al

arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva de 12.063,84
pesetas, que le será devuelta a la ter-

minación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente, siendo ad-
misibles para .las fianzas, entre otros

vi'ores, las cédulas del Banco de
Crédito Local.

¡La subasta se verificará, con las
formalidades establecidas en el artícu-
lo15 del Reglamento de Contratación
de 2 de juliode 1934, a los veinticua-
tro días hábiles, a partir del siguien-
te, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín,
Oficial del Estado»,. a las trece, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa,4, bajo la presidencia del ex-
celentísimo señor Alcalde o del Te-
niente Alcalde en quien al efecto de-
legue, y las proposiciones para la
misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría o en
las- Tenencias de Alcaldía de Retiro
v Carabancheles, correspondientes a
las Zonas cuarta y quinta, en el in-
dicado plazo,, hasta el día anterior há-
bilal de la celebración de la subasta,
v durante las horas de diez de la ma-
rfena a una d'e la tarde.

percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados eri las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean "inferiores a
ios tipos fijados por las entidades
competentes.

aumentado en el 5 por ico, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y "al pre-
sentarse llevar escrito en "el sobre
lo siguiente í «Proposición para op-
tar a la subasta de obras de cons-
trucción de sepulturas en !a tercera
meseta Me la Necrópolis Municipal
(Proyecto I)».

tas), durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

'En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21 de
noviembre de 1931.. Él importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
al capítulo 11, artículo i.°, concepto
único, partida 20 del Presupuesto Ex-
traordinario dé 1946.

Madrid, ... de. .:. de 195...(Firma del proponente.)
'

(O -15.231) Don ..., que vive .... enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de construcción de sepulturas
en la tercera meseta de la Necrópolis
Municipal (Proyecto I), anunciada
en el ((Boletín Oficial del Estado» v
en el Boletín Oficial de la provincia
en los días ... y ... de ..,, conforme
en un todo con las mismas, se com-
promete a tomar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas.
(Aquí 'a proposición en' esta forma i
por- los precios tipos, o con la baja
de ... tanto por 100

—
en letra-^n los

precios tipos.)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de idel actual, anunciar subasta-pú-
blica' para contratar las obras de
construcción de sepulturas en la ter-
cera-meseta de la Necrópolis Munici-
pal (Proyecto I), con sujeción a los.
pliegos de condiciones y cuadro de
precios tipos redactados" al efecto y
por el presupuesto de contrata de pe-
setas 648.514.

Anunciada esta subasta durante él
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
tó de 2 de julio de 1924; no sé presen-
tó contra la misma 'reclamación al-
guna.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.Los licitadores, que podrán.presen-

tarse por ;sí o por otra persona o So-
ciedad,., con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 12:970,28
pesetas en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos

'
res-

guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y, el
rematante, la definitiva de 25.940,56
pesetas, que le será devuelta a la ter-
m"nación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valores, las cédulas del Banco c¿e

Crédito Local.

Madrid, 13 de febrero de 1950.
—

E4
Secretario, M. Berdej».

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir ios obreros de cada oficio v
categoría empleados en' las obras, por
jornada legal 'de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la ciase sexta,
aumentado en el 5 por ico, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente :«Proposición para op-
tar a la subasta de obras de insta-
lación de un.Centro Asistencial en
la finca núm. 13 de ia calle de Flo-
restán Aguilar».

Madrid, ... de ... de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—15.-229)

Los pliegos cíe condiciones y de-
más antecedentes -relativos á esta su-
basta se hallarán de manifiesto en esta
Secretaría (Negociado de Subastas),
durante las horas de diez a una> to-
dos Iqs días no feriados que medien
basta e! del r*emate.

Lá Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de ii de enero último, anunciar su-
basta pública para contratar las obras
de instalación de un Centro Asisten-
cial en la finca núm. 13- de la calle de
Florestán Aguilar, de propiedad mu-
nicipal, con sujeción a los pliegos de
condiciones y cuadros de precios ti-
•pos redactados ai efecto, y por el pre-
supuesto de contrata de 153.310,7a
pesetas.

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de instalación de un Centro
Asistencial en la finca núm. 13 de la
calle de Florestán- Aguilar, de pro-
piedad municipal, anunciada en el
Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en
los días ... y ... de ..., conformé én un.
todo con las mismas, se compromete
a tomar a su cargo dichas obras con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma : por los pre-
cios tipos, o con la baja de ... tanto
por 100

—
en letra-^eri los precios ti-

pos).

La subasta se verificará, con las
formalidades establecidas' en el ar-
tículo 15 del Reglameirto, d¿ Contra-
tación de 2 de julio de 1924, a los
veinte días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publi-
cación de! presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», a las tre-
ce, en la primera Casa 'Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la' presiden-
cia del excelentísimo señor Alcalde o
del Teniente Alcalde en quien al efec-
to delegue, y las proposiciones para
la misma se presentarán en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
y en las Tenencias de Alcaldía fie
Arganzttela y Chamartín, correspon-
dientes a las zonas cuarta y sexta, en
eí indicado plazo, hasta el día anterior
hábil al de la celebración de la su-'
basta, y durante las -horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae e! rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la iLey de 21
de noviembre de 193 1.

El importe total de esta subasta
sera satisfecho al rematante con car-
sT0 al concepto 39 del Presupuesto
extraordinario de 1931.Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, v en la forma que
establece el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, no se
Presentó contra la misma reclama-

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de* los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 3.066,21
pesetas' én la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva de 6.132,42
pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valores, las cédulas del Banco de Cré-
dito Local. ,

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

ción alguna
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. ,
Madrid, 13 de febrero de 1950.—fcl Secretario, M. Berdejo.'

¡Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en es-
ta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

Madrid, ... de ... de 19...
(Firma del proponente.)

(O.—15.232)
Modelo de proposición

deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y se-*'°

municipal de 1,60 pesetas, y al
Presentarse llevar escrito en el" so-
bre lo.siguiente: «Proposición pa-
r* optar a la subasta de obras de
acondicionamiento contra irtcen-
\u25a0"«os del Archivo de Villa». .

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de i'.**del actual, anunciar subasta pú-
blica para contratar las obras de cons-
trucción de sepulturas de segunda cla-
se en los cuarteles 38, 39, 40 y 41 de
la tercera meseta de la Necrópolis
Municipal (Proyecto J), con sujeción'
a los pliegos de condiciones redacta-
dos al efecto y cuadro de precios ti-
pos, y por e! presupuesto de contrata
de 1.328.457,09 pesetas.

La subasta se verificará, con las
formalidades establecidas en el artícu-
lo 15 del Reglamento de Contrata-
ción de 2 de juliode 1924, a los vein-
tiséis días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del prestente anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado, a las trece,
en la primera Casa Consistorial, pla-
za de la Villa, 4, bajo la*presidencia
del Excmo. Sr. Alcalde o del Tenien-
te Alcalde en quien al efecto delegue,
y las proposiciones para la misma se
presentaran en el Negociado de Su-
bastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de Chamberí y
Ventas, correspondientes a las Zo-
nas 2.*- y 3.a, en el indicado plazo,
hasta el día anterior hábil al de la ce-
lebración de 'lá subasta, y durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
ios obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21
de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al capítulo XI, artículo primero
del vigente Presupuesto de Gastos
del Interior.

*^*^*^*m,que vive ..., enterado de«condiciones de la subasta en pú-

obr* 'J,citac-Ón Pafa contratar las
in^A- a9ondicionamiento contrarcend,os del edificio que ocupa el
«Bol 1° le Vilia- anunciada en el
«oleti

"
r?fiCÍal del Estado» V en el

]0s
N °ficial de la provincia en

iin torjS "' Y "de ..., conforme en
met

°
COn las mismas, se compro-

c0n a.t?mara su cargo dichas obras
lanroÜr^ta.su-ieci<5n a ellas- (Aquí
Prec ort-,COn en esta f^ma :cor los
t0 Por

P°s' ° con la baia de'... tan-
t!?os \ 10°—^i letra—cn lo» precios

Don

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente, como fianza pro-
visional, la cantidad de 24.926,85 pe-
setas en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva de 49.853,71 pe-
setas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente, siendo admi-

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, no se
presentó contra la misma reclama-
ción alguna.

Lo que se anuncia a! público para
su conocimiento.

Madrid, 16 de febrero de 1950.
—

El Secretario, M. Berdejo.
Los pliegos de condiciones y de-

más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto én es-
ta Secretaría (Negociado de Subas-

Modelo de proposición

murSr!"-0 Se comPromete a míe las
aciones mínimas Que han de

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la cíase sexta.
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Celebrado y declarado anulado el
/anterior concurso anunciado para
contratar las obras de pavimentación
y accesorias correspondientes de la

calle de Joaquín María López, entre
las de Vallehermoso J e Isaac Peral,
la Excma, Comisión Municipal Per-
manente,, en sesión de i."' dei actual,

se ha servido disponer se anuncie
nueva licitación, bajo las condiciones

ique figuran insertas en los Boletines
Oficiales del Estado y de la provin-

'
cia de los días 22 y 21 de marzo úl-
timo, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secreta-

, ría, durante las horas de diez a una,
;todos los días no feriados que medien
: hasta el del remate.

con arreglo a lo.dispuesto en él artículo
36 del Reglamento de 19 de noviembre
de 1929.

Madrid, 30 de diciembre de 1949.
—

El
Delegado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.

que redundarían en perjuicio -exclusivo
•del contribuyente, absteniéndose de satis-
facer otras cantidades que no sean las
figuradas en los recibos que les presen-
ten al cobro.

síbles para las fianzas, entre otros ya-
lores, las cédulas del Banco de Cré-

LocalJ

formalidades establecidas en el artícu-
lo 15 del Reglamento de Contrata-
ción de 2 de julio de' 1924, a los vein-
te días hábiles, a partir del siguiente,
también hábil, de ia publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, a las trece, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa,"

número 4, bajo la presidencia del ex-
celentísimo señor Alcalde o del Te-
niente Alcalde en quien al efecto de-
legue, y las proposiciones paratla mis-
ma se presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de Centró y Uni-
versidad, correspondientes a las Zo-
nas primera y segunda, en el indicado
plazo, hasta el día anterior hábil al de
la celebración de la subasta, y duran-
te las horas de diez de la mañana a
una de la tarde.

Madrid, 18 de, febrero de 1950. üt
Tesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón y Hueto.(G. C—711)

(G. C.-7I2)•0<>l

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

Edicto de apertura de cobranza de las
Contribuciones e Impuestos del Estado

Delegación de Aduanas en el
Aeropuerto de Barajas

ANUNCIO DE SUBASTA

PRIMER TRIMESTRE DE 1950 El día i.° de marzo de 1950, a las
dieciséis horas, se procederá a la ven-
ta en pública subasta de :

El día 20 del actual mes de febrero
dará comienzo en esta capital y pueblos
de la provincia la cobranza voluntaria de
las Contribuciones e Impuestos del Es-
tado correspondientes al primer trimes-
tre del año en curso, así como también
los recibos por todos los conceptos li-
quidados a consecuencia de nuevas altas.

A tal efecto se hace saber a los con-
tribuyentes que dicho periodo de cobran-
za voluntaria terminará el día 31 de
marzo próximo y que durante los diez úl-
timos días del período voluntario de co-
branza, o sea del 22 al 31 de marzo, los
contribuyentes podrán hacer efectivos
los recibos en las cabeceras de las Zonas
de Recaudación respectivas, bien enten-

dida que dicha obligación lo es tanto

para aquellos vencimientos en los que
intentado el cobro no se hayan hecho
efectivos a la presentación del Recau-
dador, como para los que tuviesen en
su poder el aviso de intento de cobranza.

Aparatos de radio de distintas mar-
cas, agujas de gancho, tejidos de se-
da, medias nylón, motor y cubiertas
de avión, repuestos de avión, pro-
ductos químicos y otros varios efec-
tos comprendidos en los expedientes
de abandonos números :

En su consecuencia, el plazo de ad-
misión de proposiciones para este
nuevo concurso será de veintidós días
hábiles, a partir del siguiente, tam-

bién hábil, de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, y su celebración, alas tre-

ce del día siguiente hábil, en la Sala
de**Remates de la Primera Casa Con-
sistorial, bajo la presidencia del ex-
celentísimo señor Alcalde o de quien
al efecto delegue.

10/47-127; 164, 194, 214, 215/48;
70, 84. 85, 129, 151, .155, 194, 229,
232, 233, 235, 238, 239, 244, 255,-256,
258, 259, '260, 261 y 266/49.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
ios días no feriados que medien has-
ta el del remate.

El detalle de los mismos, así como
las condiciones de la subasta, cons-
tan en el anuncio colocado en la ta-
blilla de_ esta Delegación.Lo que se anuncia al público para

su canocimiento.En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21
de noviembre de 1931.

Los géneros estarán expuestos las
tres días laborables anteriores al de la
subasta, de diez a doce y de diecisie-
te a diecinueve horas,

Madrid, 15 de febrero de ,195o-
—

Ei Secretario, M. Berdejo.
(O.—15.233)

Transcurrido dicho período, los contri-
buyentes que no hubiesen verificado sus
ingresos incurrirán en recargo de apre-
mio de único grado, advirtiéndoles que
dicho recargo, consistente en el 20 por
100 de los débitos, quedará, reducido al
10 por 100 si sé verifica el'pago de los
descubiertos en las oficinas recaudato-
rias dentro de los diez últimos días del
período comprendido en el 10 por 100,

o sea del 10 al 20 de abril próximo.

Barajas, 15 de febrero de 1950.
—

El
Administrador, J. Alario.El importe total de esta subasta se-

rá satisfecho al rematante con cargo
al capítulo XI,artículo r.° de! vigente
Presupuesto de Gastos del Interior.

Montepío de Previsión de ios
Empleados del Ayuntamiento

de Madrid
Secretaria

(G. C—710) (O.—15.225)

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-
guna.

AYUNTAMIENTOS
ARGANDA

ANUNCIO
En las capitales de.provincia se hará

el intento de cobro en el domicilio con-
signado en los recibos, siempre que éste
no radique en el extrarradio de la pobla-
ción, dentro de los primeros treinta días
del período voluntario, recogiéndose al
efecto, por el Agente o Auxiliar Cobra-
dor, caso

"de no hacerse efectivo el re-
cibo presentado, el duplicado de la pa-
peleta impresa justificativa del intento de
cobro. , 1

El expediente de suplementos y
transferencias' ele créditos al Presu-
puesto municipal prdínario de 1949*
se halla de manifiesto en la Secreta-
ría municipal, para oír reclamac.ci-
nes, durante el plazo de quince d'as-

Solicitada por las huérfanas, del
guardia municipal jubilado don Pe-
dro de Haro Pérez la pensión a que
tengan derecho por este Montepío, y
en ¡¿tención a que su viuda doña Mar-
celina García Gil se ignora si vive, y
en su caso, su domicilio, por el pre-
sente se la requiere para que en el
plazo de un mes solicite los benefi-
cios del Montepío que por orden de
preferencia la corresponde, en el bien
entendido que de no efectuarlo se
concederá la pensión a las hijas con
carácter condiciona! e ínterin transcu-
rridos los dos años que señala el Re-
glamento para prescripción de dere-
chos, se pueda efectuar con carácter
definitivo.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.
„ Madrid, 16 de febrero de 1950.

—
El

Secretario, M. Berdejo. Arganda del Rey, 31 de diciembre
de 19 19.

—
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición (G. C \u25a0—735) (O.—15.238)
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sex-
ta, aumentado en el 5 por 100, y se-
llo municipal de i,60 pesetas, y al
presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente :. «Proposición para
optar- a la subasta de obras de cons-
trucción de sepulturas de segunda
clase en diferentes cuarteles de Ja

Se .advierte, igualmente, que el inten-
to de cobro a domicilio durante dos tri-
mestres consecutivos sin hacerse efecti-
vos, se considerará para lo sucesivo re-
levado de tal obligación al Recaudador
de la Zona respectiva, hasta tanto que
por el contribuyente se interese del mis-
mo por escrito- (Artículo 62 del Esta-
tuto, j

*
La rectificación del Padrón de vecinos,

referida al 31 de diciembre de 1949, s*

halla de manifiesto al público en la Se-
cretaría municipal durante el plazo de
quince días, para oír reclamaciones.

Arganda del Rey, 13 de -febrero de

1950.— El Alcalde (ilegible).
"

(G. C—706) (X.—195)

Necrópolis Municipa!(Proyecto J)»
La rectificación del Padrón municipal

de habitantes de éste término, con refe-
rencia al 31 de diciembre de 1949, s*5 **a*
Ha expuesta al público, por espacio de

quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento para -oír reclamaciones.

Mejorada .del Campo, a 13 de febrero
de 1950.

—El Alcalde (ilegible]^^^^^[
C—736IB

MEJORADA DEL CAMPO
Don ..., que vive .... enterado de

las condiciones de la subasta eri pú-
blica, licitación para contratar las
obras de construcción de sepulturas de
segunda clase en los cuarteles 38, 39,

40 y 41 de la tercera meseta de la Ne-
crópolis Municipal (Proyecto J),
anunciada en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de la
provincia, en. los días ... y ... de ...,

orme en un todo cop las mismas,
se compromete a tomar a su cargo di-
chas obras con estricta sujeción a
ellas. (Aquí ia proposición en esta for-
ma :por los precios tipos, o con la ba-
ja de ... tanto por 100

—
en letra

—
en

los precios tipos.)

Madrid, 18 de.febrero de 1950.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Al propio tiempo se recuerda a los
contribuyentes el derecho a que se les
facilite ¡a papeleta impresa a que se re-
fiere el artículo 31 del Estatuto de Re-
caudación, en la que se haga constar el
intento de pago, en el caso de que no
le sea entregado el recibo o recibos que"
solicite de la oficina recaudatoria.

(O.—15.234)

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 20 de julio de 1948, con los-nú-
meros 746.568 de entrada y 203.220 de

tro, correspondiente al depósito pro-
visional en metálico para optar a las su-
bastas de servicios públicos, constituido
por don Luis Fernández Arranz y para
tomar parte en el concurso que se cele-
brará en la Base Mixta de Carros de
Combate (importa el depósito 1.704 pe-
setas),

La Contribución Territorial Rústica
de la capital deberá satisfacerse en la
Zona de Universidad, sita' e*n la calle de
Donoso Cortés, núm. 22.

\u25a0'X.-i9«]

IERRA
La rectificación del Padrón municip3'

correspondiente al año 1949 se encuen-
tra expuesta al público en la Secretaría,
por plazo de quince días, durante los cua-
les se admitirán reclamaciones^

Puebla de la Sierra, 30 de enero de

rí-jsó.
—

El Alcalde, Rufino Berna!.
(G. C.-737) (X.-I99)

Igualmente se pone en conocimiento
de los contribuyentes que los aumentos
establecidos para el» año actual sobre las
cuotas del Tesoro de la Contribución
Territorial, Riqueza Rústica y Urbana,
y de la Contribución Industrial, de Co-
mercio y profesiones, incluso los concep-
tos incorporados a esta última, serán per-
cibidos en el segundo trimestre los có-
Yresporidientés al primero y segundo, así
.como en los del tercero y cuarto lo Co-
rrespondiente a los mismos.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle quedo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tontadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la. publicación de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, sin haberlo presentado,

EL MOLAR
En cumplimiento v a los efectos del nu"

mero 2.a, artículo 3*52 de Ja Ordenacio"
de las Haciendas locales, se hace pu^1'
co que se halla de manifiesto en la ->

cretaría municipal el expediente *
cuenta de presupuestos y de .la Adm"*1*"
tración del Patrimonio corréspondient»--
al ejercicio de 1949, con todos los I*
ficantes y ej dictamen de la Comisión
Hacienda. Dicha exposición será P°'

Se pone igualmente en conocimiento
ele los contribuyentes la obligación que
tiene todo Agente-Cobrador cié exhibir
el carnet debidamente requisitado con. el
sello y f.rma del señor Tesorero de Ha-
cienda, el que deberá llevar consigo, evi-
tando con ello posibles suplantaciones,

Madrid, ... de ... de vg..?
(Firma de! proponente.)

(O.—15.230)
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días y durante ese plazo y ocho

f"'más podrán formularse por escrito
paros y observaciones a que haya

S. ¡L. «Pereira y.Compañía», domici-
liada en esta capital, calle de Núñez
de Balboa, número 17, se sacan a

'

subasta por primera vez los siguien-
tes bienes :

presión, a polea, modelo M.P. D.P.,
números 358 y 359.

cincuenra. —Ei Secretario, José María
López-Orozco. — El Juez de primera
instancia, Ángel Cabrer.30.

—
Un magneto tipo Vértex.

IUÍSrMolaf,' 14 de febrero dé 1950.—El

\u25a0*r¿"etn <**\u25a0-\u25a0*> -

31.
—Urna báscula puente para pe-

sar camiones, con plataforma de hie-
rro fundido, de seis por 2,5 metros,

alcance 20.000 kilos.

(A.—12.746) .
i-.—Un reloj de pared, marca (¡To-

más Bonaz», de Alicante. JUZGADO NUMERO 13

EDICTOGETAFE

ía rectificación del Padrón de habitan-

de este término, referente al 31 de

Siembre de i949, se- halla expuesta al

luco en la Secretaría de este Ayunta-

miento durante el plazo de quince días,

3 objeto de que pueda ser examinada
v formularse reclamaciones contra la

2.
—

Una mesa despacho en madera
de haya, chapada en madera imitada
a caoba, con patas de garras, con tres

\u25a0cajones y dos trampillas, con /tablero
'de luna de cristalina

Dicha subasta se celebrará en este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. f, el día 16 de marzo
próximo, a las once hcrr.s, con suje-
cl Sn.a las siguientes condiciones :

En virtud de lo acojdado en provi-
dencia dictada en el oía de hoy por
el señor don Ángel Cabrer Villalo-
bos, Juez de primera instancia núme-
ro siete, de los de esta capital, con
jurisdicción prorrogada en el del tre-
ce, de la misma, en los autos ejecu-
tivos seguidos a instancia de la
«Unión Comercial Hispano America-
na* (U. C. H. A-, S. A.), contra

don Ángel Custodio, en reclamación
de cantidad, se sacan a la venta por
primera vez, en pública subasta y por
la cantidad de ocho mil ciento sesen-
ta y cinco pesetas, en que han s'do
tasados, diferentes muebles eme cons-
tituyen el domicilio de! deudor, así
como un aparato de rad'o marca
oPhilips», de cinco lámparas, y sata
máquina para pintar tubos de cristal.
de madera, con un motor eléctrico de
un octavo IIP.

3-=
—

Una librería haciendo juego
con la mesa, con dos trampillas y vi-
trina en el centro y dos cajones con
herrajes de metal dorados, de 1,90

de largo por 0,49 centímetros de fon-
do por 0,95 centímetros de alto.

Primera

"Getafe, 9 de febrero de 1950.—El Al-
(ilegiMe)B
C—7°SM

Los bienes "salen a licitación en un
solo lote, por el precio de tasación,
que es el de doscientas diez mil ocho-
cientas ochenta y cinco pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha can-
tidad y siendo preciso para tomar par-
te en la subasta el consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el 10

por iop de. la suma antes expresada.

(X.-196)

4.
—

Una. máquina de escribir, mar-
ca ((Hispano Olivetti», núm. 76.670,
con carro grande.

PERALES DE TAJUÑA
La rectificación del Padrón de habitan-

tes de este término municipal, referido
al día 31 de diciembre de '1949» se halla

expuesta al público, por espacio de quin-

ce días, en la Secretaría de este Ayunta-

miento para oír reclamaciones.
Perales de Tajuña, 27 de enero de

IQ,0__E1 Alcalde, J..Martínez. :

(G, C.^708) (X.—193)

5.
—

Una máquina multicopista,
marca «Copigraf», sin nómero.

% 6.
—Una.caja de caudales de hierro,

esmaltada de verde, de 1,20 de alta
por 0,50 centímetros de fondo, marca
((Gruber».

Segunda

Los bienes anteriormente reseñados
se encuentran : los señalados con los
números 1,. 2 y 3, en la casa número
71 de la calle de Núñez de Balbo
los demás, en, la fábrica que la Socie-
dad apremiada* tiene en Villaverde
Bajo.

7.
—

-Tres mesas despacho en made-
ra de roble con tablero de luna cris-
talina, dos de ellos tienen roto un
pico, con cinco, dos y cuatro cajones,

QUIJORNA
El. Alcalde-Presidente- de este Ayunta- Cuya suba f lugar

en !a Sala Audiencia de este Juzgi
sito en la calle de! General Castaños,

número uno, el día diez de marzo pró-
ximo, a las once de su mañana ; pre-
viniéndose :

miento Nacional
Hace saber :Que el Presupuesto muni-

cipal formado para el presente ejercicio
se halla expuesto al públiso en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por espacio
de quince días, donde puede ser exami-
nado por todas cuantas personas lo inte—
resen.

cada una

8.
—Dos mesas auxiliares en made-

ra de roble, con un cajón, y en su
parte lateral un departamento con per-
siana v cuatro bandejas.

Madrid, 16 de febrero de 1950.
—

El
Secretario (ilegible).

—
El Juez de pri-

mera instancia, Juan A. Pacheco.
- (C—5.060)

Que no se admitirán posturas que
no~ ubran las ch^sierceraspartesdel
tipo señaladoM9.

—
Cinco sillas en madera de ro-

ble con asiento del mismo.^
10.—Dos sillones en madera de ro-

ble, con asiento de madera uno y el
otro tapizado en terciopelo.

ii.
—Uri ventilador marca ((Electro-

do», n '25 Voll 120, núm~. 2.4.10.
12.

—
Dos estinterías en madera de

pino chapadas en madera de castaño
(son muebles), una de ellas con tram-
pillas.

Lo que se hace público para general
conocimiento. beberán consignar previamente los

licitadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lomenos, al diez porcienta

_^-,***w**^^

Quijorna, a 14 de febrero de 1950.
—

El
V.calde, Ángel Brúñete!

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez
de primera instada número siete,
de esta capital.

(X.—192)

Fiscalía Provincial de Tasas de
Zaragoza

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Hago saber: Que en# este Juzgado
se siguen autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, hoy en ejecución
de sentencia, a instancia del Procu-
rador don Bernardo Féijóo -Montes,
en nombre de don Ramiro Calle Pé-
rez, contra don Eufrasio Vargas Pé-
rez, representado por el Procurador
don Alfonso Palma González, sobre
reclamación de cantidad, en los que
por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública

'•gunda súfeastá, por térrhino de
ocho días y precio de dieciséis mil
seiscientas, "sesenta y seis pesetas con

nta céntimos, rebajado ya el vein-
ticinco por ciento del tipo que sirvió
para la primera, el grupi
marca «S. E. A.», con su motor «Ci-
troen» de once HP. de fuerza, reem-
bargado al demandado en expresados
autos.

Wv1Tos se encuentran depositados en po-
der del deudor, don Ángel Custodio,
en la calle de la Palma, número se-
senta y cuatro, segundo, de esta ca-
pital, "donde podrán ser examinados
por los que deseen interesarse en la
licitación.

En el expediente instruido par esta
Fiscalía Provincial bajo el núm. 28.486,
por transporte ilegal de carne lanar, se-
guido contra Adoración Moreno Alva-
rez, natural de Natoraf (Jaén), hija de
Fernando y Ana María, de treinta yjiete
años de edad, estado casada,- profesión
"us labores, la cual residía en la calle
Monte Carmelo, núm. 3, segundo iz-
quierda, de Zaragoza, y en la actualidad
«) Madrid, en paradero desconocido, el
excelentísimo señor Gobernador Civilde
esta provincia, previa propuesta de esta
Fiscalía Provincial, acordó imponer a
doña Adoración Moreno Alvarez la san-
ción de 1,000 pesetas de multa e incau-
tación de la mercancía que le fué inter-
venida; y para que sirva de notificación
**> la expresada sancionada, actualmente

13.
—

Un perchero «Tentemozo», de
cinco brazos, en madera de hava.

14.
—

Una mesita redonda de tres

patas, imitando madera de caoba.
. 15.

—Dos sillas con asientos tapiza-

dos en terciopelo.
16.— Un mostrador de madera de

pino,' contrachapado, con tablero de
luna cristalina, de fres metros de lar-

<ro por 50 centímetros de ancho, con

10 cajones con 11 bandejas.
,-. Un sillón tapizado en pana

roja v dos sillas haciendo juego.
JS.— Un ventilador marca «Elec-

Y para que tenga lugar su inser-
ción, con la antelación de ocho días,

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el prosenu*, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a
quince de febrero de mil novecientos
cincuenta-

—
El Secretario, Migue!

Casado.
—

Visto bueno: El Juez de
primer/i instaneda, Ángel Cabrer.

trodo»
I ímpara de metal dorado
-0,-^n(^¿razos^gurat|uJ^dnc^^e-
lasB

(A.— r2.743)

CITACIONES¡\u25a0^paradero ignorado, se inserta el pre-
|r"tei haciéndole saber que si en el im-
'W'orrogable plazo de ocho días, a partir. 'a fecha de esta notificación, no sa-
''""faoe la multa impuesta, será propuesta
j^ra su inremamiento en una Cárcel de
Mujeres, al objeto de extinguir el arresto
-ubsidiario correspondiente.

¿aragoza, 7 de febrero de 1950.— El
!provincial de Tasas (ilegible).

o bueno: ElFiscal provincial deT-^

\u25a0j^T^uñ mote

I7 HP-, 750 r.p. m.. de la casa eléc-
trica «Aznar».

•>, Un molino de bo.as «Bar-

Para cuvo remate se ha señalado
e! día tres de marzo próximo, a las

horas, en la Sala Audiencia de
o en la calle del Ge-

neral Castaños, número uno, bajo las
condició

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articule 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicio Military 63
del de Marina.

ger»>
B^-Uña mai

le Ferrera y Siderurgia.

23—Un motor eléctrico de corrien-

te alterna trifásica, de 15 HP.. I-V*

revoluciones por miputo, marca "Ge--
ie servirá de tipo para dicha su-

atas

nta v sei *a' y
\u25a0v. irnos, rebajado ya el yein-

1 tipo que sirvió
para la-prin¡> dmitiéndose pos-

s dos ten

(iB.T--1.or2) neral»
b*s.—Un mo; marca

(L'Union-., de lá casa Silva.

\u25a0 ¡4—Un viento bomba con n
JUZGADO NUMERO 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES Elpropi
que,

al p.

suma

de e--

determina el arti<
Enju

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

c u

p*^
¡nperfosfatos. * _ .

Un giro gravillador, tipo (..J.
í«¡. núm- <s5-

?7._Cna bomba centrifuga con po-

leas' v accesorios, tipo R. ?f-
°*

V—Un motor para corriente ai-

teína trifás'ca. núm. 5-4**o. marca
!,Dinesten>, de 4nHP-, de r,o revolu-

ciones por minuto. 230-3,% \ .,5° Pe"
j' sistema doble enredan*

2o.—Dos ventiladores de me

n tomar parte en

ssa d-1 Juzgado o es-
nado al

i del

tipo por

publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia se ex-
pide el presente en Madrid, a dleci-

febrero de mil

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

F 'e
n

e Pr"mera instancia núrne-
ecar>o, de los de esta cápi-

"^pediente de apremio que se
imDll

a para hacer efectiva una multa
de Ja P°r 'a Jefatura Agronómica

Provincia de León, contra la

ñor



6 MARTES 21 DE FEBRERO

les que' si no Jo verifican incurrirán en
mplta de 5 a "o pesetasM

no de cjnco días, contados desde el si-
guiente al de la inserción del presente
en el Boletín Oficial de la provincia,
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,

de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, piso principal, a fin de
recibirle declaración en el sumario que se
sigue con el núm. 20, de 1950, por hur-
to al mismo de 475 pesetas en metálico y
ser instruido de los derechos que le con-
cede el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Ramírez Toriz (José), cuyas demás Blanco Pérez (María), de treinta y dosaños, florista ambulante, natural de Salamanca; comparecerán ante este Juzga-
do de Instrucción de Saldaña en el tér-mino de diez días, a fin de practicar di-ligencias en las mismas acordadas en elUmario- nám. 87, de 1949, por hurto.
m.G- c-—593) '(B-—868)

(B.—879)
circunstancias y domicilio se ignoran,
comparecerá efentro del término de cin-
co días ante el juzgado de instrucción
número 12, de los de esta capital, con
el fin de prestar declaración como denun-
ciado én el sumario instruido con el nú-
mero 15, de 1950, por denuncia de Ma-
ravillas de .Osuna Morales, por hurto.

Los parientes más próximos de Fran-
cisco F-errero ele Costa, natural de Cons-
tancia (República Portuguesa), hijo de
Recaredo y ele Alexandrina, de cuarenta
y siete años, domiciliado últimamente
en. la' carretera dP-Extremadura (Huerta
Castañeda), comparecerán dentro del
término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción núm. 2, Secretaría del se-
ñor Yáñez, para recibirles declaración y
hacerles el ofrecimiento que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal en causa por muerte de aquél,
instruida por dicho Juzgado con el nú-
mero 43, de 1950.; apercibidas que de
no verificarlo incurrirán cn multa eie 5 a
50 pesetas.

-

(B.^Sog) COLMENAR VIEJO
JUZGADO NUMERO 19

Hidalgo Jiménez (Alfonso), de cua-
renta años, casado, hijo de Magdaleno
y Antonia, natural de Madrid, domici-
liaeio, al parecer, en la calle de SantaBrígida, núm. 6, en unión de su madre
que es la inquilina, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el
fin de ser oído en sumario que bajo elnúmero 366, de 1949, se le tramita en
dicho Juzgado por hurto de una cama
y dos mantas a Vicente Martín García,

(G. C—444)
*

(B.—623)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

El señor Juez de instrucción núm. 19,(B.-—666)
de esta capital, en providencia del día 7
de, diciembre de ic;48, dictada en suma-

, riopor hurto, núm. 460, de 1948, acuer-
da se cite a don Gunther Hervert Do-
llan.ns, para, que dentro del término de
cinco días comparezca en este Juzgado,
al objeto ele recibirle declaración como
perjudicado y ofrecerle, las acciones.

• (B.—882)

Piyerna Baranje (Uuis), de unos cua-
renta años, camarero, natural de Barce-
lona, que ha vivido en la carretera de El
Párelo, núm. 13, y cuyo paradero actual

se desconoce, comparecerá dentro del tér-

mino de cinco días ante el Juzg-ado de

instrucción núm. '7, de Madrid, Secreta-
ria de clon José María López Orozco, pa-
ra declarar en el sumario núm. 558, de

1949, que se sigrue por hurto de efectos
a Perfecto Lana y otros.

(B.—790)

JUZGADO NUMERO 4 JUZGADO NUMERO 21

Ferreira Figueiredo (Eduardo), de cin-
cuenta y tres años, casado, industrial,
hijo de Abilio y Elvira, de nacionalidad
portuguesa, domiciliado úlimamente en
esta capital, carrera de San Jerónimo,
número 11 (Hotel Asturias), comparecerá
en término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción núm. 4, Secretaría deJ
Doctor don Isidro Domínguez Catalán,
para prestar declaración y serle hecho el
ofrecimiento de acciones -del artículo rog
de la ley Procesal, en causa por estafa,
instruida por dicho Juzgado bajo el nú-
mero 474, de 1949.

Por la presente,, y cn virtud ele lo
.mandado en providencia dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 21, de
los de esta capital,, en el sumario 358,
de 194Í8, sobre hurto, se cita a los per-
judicados Merle Hae, Chelma Churston,
Charly Erust y Leopoldina Clanek, cu-
yos paraderos se ignoran, para que en
el término de cinco días comparezcan
en este Juzgado, calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso tercero, a fin de pres-
tar declaración y ser instruidos del ar-
tículo 109 de la* ley de Enjuiciamiento
Criminal.-

García Hernando (Matías), hijo de
Matías y de Lucía, natural de Pamplie-
\u25a0ga y vecino de Tetuán de. las Victorias,
de estado soltero, profesión jornalero, de
veinticuatro, años, domiciliado última-
mente en calle de Pinos Bajos, núm. 21
procesado por robo y hurto en sumario
20, de 1943, comparecerá .en término de
diez días ante él Jaez de instrucción de
San Lorenzo del Escorial.

(B.-658)

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 10, de esta

capital, en causa núm, 328, de 1949, que
se instruye por hurtoT contra José Fe-
rrando Sío, se cita por medio del pre-
sente a 'Juan Luis María Adriaensens,

que estuvo domiciriado en la avenida de

José Antonio, núm. 61, Hotel Alcázar ¡
con objeto de que preste declaración.

(G. C—363) (B—5*9)

\u25a0(B.-036) (B.-720) , El señor Juez de instrucción de To-
rrelaguna, .en providencia dictada en el
sumario 53, de 1948, .que por robo se
instruye en este Juzgado contra los her-
manos Dionisio y Vicente Cobeta Agua-
cil, ha acordado emplazar a la persona
natural ó. jurídica desconocida en los
mencionados autos que, como propieta-
ria ele 18 jamo-es que transportados a
Madrid en camión -fueron sustraídos el
día 26 de noviembre de 1946, en la ca-
rretera general de Madrid-Burgos, al
objeto de instruirla del contenido del ar-
tículo 109 de la ¡ey de Enjuiciamiento,
Criminal debiendo hacerlo en el plazo-
de diez diás, a partir de la fecha en que
se publique la presente en este periódico
oficial.

TORRELAGUNA
(B.—669)

JUZGADO NUMERO 7 JUZGADO NUMERO 11 Por la presente, y en virtud de lo man-
dado en providencia dictada por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 21, de los
de esta capital, en e) sumario núm.. 6, de
1950, sobre hurto a Jean Claude Don-
ze, se cita a dicho perjudicado, cuyo ac-
tual domicilio se ignora, para que en el
término de cinco días comparezca en es-
te Juzgado, calle del General Castaños,
número 1, piso tercerola fin de prestar
declaración y ser 'instruido del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

En virtud de providencia dictada pcír
el señor Juez de irstn 7, eie
Madrid, en el sumario':" niel
número 553', eie 1947. por- estafa se hace
saber. a José Luis Padilla Sánchez, hijo
de Raimundo. y de Angeles, nacido en
17 de mayo de 1922, soltero, que tuvo
su domicijio en Madrid, de donde es na-
tural, que la Sección quinta de la Au-
diencia Provincial de dicha capital ha
dictado en dicha causa auto con fecha
23 de junio de 1948, decretando el so-
breseimiento provisional y acordando
quede sin efecto con todas sus conse-
cuencias la declaración de procesamiento
que del mismo se había decretado en
mencionado sumarió.

En virtud de lo ordenado por el señor

Juez de instrucción núm. n, de esta ca-
pital, en cumplirr.lervto a ejecutoria di-
manante.de ía causa núm. 133, de 1946,
por estafa, se requiere al procesado Fran-
cisco Arenas Hernández para que dentro
del término de quinto día haga efectiva
la suma de 235 pesetas, a cuyo pago fué
condenado a abonar en concepto de in-
demnización al perjudicado don¡ Antonio

Rive
(B—r07)

(B.—670)

En virtud de Jo ordenado por el señor
Juez de instrucción núm. 11, de los de
esta capital, en providencia de 30 de ene-
ro de 1950, dictada en cumplimiento a
ejecutoria dimanante de la causa seguida
ante" este Juzgado con el púm. 176, de
11)44, por estafa, se requiere al procesa-
do Francisco Arenas Hernández, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
para que dentro del término de quinto
día haga efectiva la suma de 800 pese-
tas, a cuyo pago fué condenado alionar
en concepto de indemnización al perjudi-
cado don Manuel Plasertcia Collazo en
sentencia de 2 de abril de 1949.

ANDUJAR
Don José Cacho Castrillo, Juez de ins-

trucción de Andújar y su partido.
(G. C.-36i) (B.-521)

(B.--828) ALCALÁ DE HENARESPor el presente edicto se cita y llama a
doña María Antonia Afienza Benjumea,
Marquesa de Valenciana, perjudicada en
e! sumario de este Juzgado, núm. 216, de
1948, sobre daños, la cual se dice tener
sus domicilios en Dicastillo, en Sevilla,
calle Laraña, 5, y en Madrid, calle Con-
de de Romanones, 5, cuyo actual para-
dero se desconoce, a fin de que com-
parezca en el término de diez días ante
este Juzgado para hacerle el ofrecimien-
to de causa que preceptúa el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C.-453) (B.-633)

MADRIDEJOS
Don Francisco Javier Ruiz-Ocaña y Re-

miro, Juez de instrucción de esta villa

Por el presente y a virtud del sumario
que se instruye bajo el núm. 633, óe
1949, por hurto, se cita y ilama a los
que resulten ser dueños de una manta,
una sábana, un vestido de seda negro,
una colcha azul y otra colcha, que fue-
ron sustraídos én ej Puente de Vallecas
por Manuel Moreno Martínez, con el fin
de que comparezcan ante este Juzgado
en término de cinco días, para birles so-
bre el hecho y ofrecerles el procedi-
miento.

En virtud ele providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
Madrid, en la ejecutoria de causa seguida
con el núm. 388, de 1943, por delito de
hurto, contra Francisco Tejedor Monje,
se haoe saber por medio del presente,
que se insertará en el Boletín -Oficial
de la provincia, al perjudicado en la cau-
sa, Isidro Peinado Martín, que vivió en
la avenida del Generalísimo, núm. 52,
que la Sección quinta de esta Audiencia
Provincial, en sentencia de 8 de noviem-
bre de 1949, ha condenado al procesado
Tejedor, entre otras responsabilidades,
a que le abone en concepto de indem-
nización Ja suma de 96 pesetas.

(B.—768)
(G. C.,-,360) (B.—522)

Por el presente se cita de comparecen-
cia ante el Juzgado de instrucción nú-
mero ii, de Madrid, al dueño de una
caja de cartón conteniendo accesorios de
automóvil, la cual fué abandonada por
dos individuos desconocidos en Ja calle
de la Flor, en la tarde del día 3 de ene-
ro del año actual, al;objeto de prestar
declaración., ofrecerle el procedimiento y
hacerle entrega en calidad de depósito
de la referida caja. Acordado en causa
número 17, de 1950.

Por el presente y por el ignorado pa-
radero del legal representante de la le-
sionada Juliana Encinas Luelmo, que te-
nía su domicilio en Vicálvaro, talle de
San Eduardo, núm. 9, se' ie hace saber
que por sentencia de la Superioridad de
fecha 4 de febrero del año último fué
condenado el penado Martín Tirado
Uceda a» la peña de 1.000 pesetas de
multa y a que en concepto de indemni-
zación satisfaga a la perjudicada la can-
tidad de 1.000 pesetas'. Así está acorda-
do en. la ejecutoria dimanante del suma-
rio 28, de 1945, seguido por lesiones^.

(B.—827) de Madridejos y su partido
Por el presente edicto hago saber: Que

en este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda se sigue sumario con el número
29, de 1949, por robo de ocho quesos,
de un camión propiedad de la Inmobilia-
ria «Flora», S: A., domiciliada en la ca-
lle del General Sanjurjo, núm. 44, de
Madrid, en el que he acordado la publi-
cación del presente, por el que se cita
a la persona encargada de la Casa Lar-
za, de Madrid, de la calle de Miguel
Ángel, núm. 24, a fin de 'que en el tér-
mino 'de diez días, a partir de la publi-
cación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, compa-
rezca en, este Juzgado, con el fin de re-
cibirle declaración y ofrecerle el proce-
dimiento del artículo 109 de la ley de,
Enjuiciamiento Criminal, como perjudi-
cado en mencionada causa.

Gutiérrez Rodríguez (Dolores), hija deAn,tonio y de Patricia, de cuarenta y cua-
tros años de edad, viuda de Santiago Ló-pez, sus labores y sin domicilio conocido,
cuyo paradero se desconoce, comparece-
rá dentro del .término de cinco días, con-tados desde el siguiente al de la inser-ción del presente, ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, a fin derecibirle declaración, ser reconocida por
os Mécheos forenses v ser instruida elelos derechos que concede el artículo Í09ele la lev de Enjuiciamiento' Criminal, en
sumario 572, de 1949, por lesiones a la
misma.

(B—729)

JUZGADO NUMERO 12
Díaz Neira (Carmen), de veintidós

años, casada, natural de Madrid, hija de
Ángel y de Carmen, de profesión sus la-bores, domiciliada últimamente en Ma-drid, en la plaza de Manuel Becerra, nú-mero 15, pise) segundo B, perjudicada enel samano núm. 204, de 1948, por dis-
paro de arma de fuego y tenencia ilícitade armas, comparecerá dentro del térmi-no de 'cinco días ante el Juzgado de ins-trucción núm. 12, dé los de esta capi-tal, con el fin de ampliar la declaraciónque tiene prestada en el expresado suma-
rio.

(G. C—359) (B.—523)

Por el presente y por el ignoiado pa-
radero de Higinio' del Rosal Carrasco,
que tenía su domicilio en esta capital,
calle de Canillas, núm. 6, distrito de la
Prosperidad, por auto dictado por la Ex-
celentísima Audiencia Provirxial de Ma-
drid ha sido sobreseído provisionalmente
el sumario 126, de. 1943, que se le se-
guía por delito contra la salud pública,
dejándose sin efecto el auto de procesa-
miento, así como los embargos trabados,
etcétera.

(B—725)

Rudolf Derrer (Erhard), de veintidósanos, soltero, técnico mecánico, hijo deRudolf y e!e Ida, natural de Zurich (Sui-
,\y q"e tuvo su do'miC'lio en la callede Atocha, núm. 112. y cuyo paradero se
esconoce*, comparecerá dentro del térmi-

(G. C.-567.) (B.—788)
SALDAÑA

Gómez Rodríguez (Consuelo), de
treinta y tres años de edad, casada, flo-
rista ambulante, natural de Brúñete, v(B.—66o) (G. C—358) (B.—534)
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p él '-presente v a virtud Je Jo acor-

idó en el sumario que s<~ instruye bajo
:t„úm 661, de 1949, P01* :'obos eenjti.

niados, contra Jesús Díaz. Prieto y

tros se cita y llama para que dentro

°4 término de cinco días, contados a

oartir de la publicación del presente,

comparezcan ante este Juzgado los que

resulten ser perjudicados- por la sustrae-

rán de cinco gallinas y cuatro pollos de

una casa del Puente de Vallecas, con

el fin de recibirles declaración en el men-

cionado sumario y ofrecerle s eU|C|
nih^lL**^^^****^*ti*M

ha sido condenada a la pena de un añoy seis meses de prisión menor, con sus
accesorias de suspensión de todo cargopublico, profesiónj oficio y derecho de
sufragio, así como a la indemnización
de 315 pesetas a la Isabel, 50 a la Ma-
tilde, 20 a Adriana Torres y 15 a Ro-
mán Rodríguez; así está acordado en laejecutoria 10, de 1930, dimanante del su-
mano 193, de 1945Hc- _^M

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que s*
señala, a contar desde la fecha de ta
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 17.3
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Multar y 63
del de Marina.

tuno juicio de faltas núm. 12, del año
1949, P°r lesiones, a cuyo acto deberá
comparecer con los testigos y medios de
prueba de que intente valerse.

(B.-847)

García Salas (Adelaida) comparecerá
ante la Saja de audiencia de este Juzga-
do municipal núm. 6, sito en la calle de
Hermanos. Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, el día 2 de marzo, y hora de las
diez de su mañana, a la celebración del
juicio de fajtas núm. 12, dei año 1949,
por lesiones, a cuyo acto deberá compa-
recer con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse.

JUZGADO .NUMERO 4
(B—787) Rovira Tinet (Juan), hijo de José y de

Rosa, domiciliado últimamente en el
Puente de Vallecas, avenida del Genera-
lísimo, núm. 72, piso bajo, comparecerá
ei día 4 de marzo, a las once horas del
mismo, ante el Juzgado municipal núme-
ro 4, sho en la "carrera de San Francis-
co, núm. 10, con el fin de proceder a la
celebración del juicio de faltas núm. 54,
de, 1950, por hurto de ropas contra el
mismo.

; En virtud de lo acordado en el suma-
no que en este Juzgado se instruye Con
el núm. 188, de 1944,. sobre estafa, con-
tra Andrés Ugalde, se cita por medio
de la presente,

-
que se publicará en el

Boletín- Oficial de la provincia de Ma-
drid, al perjudicado Jesús Barrero Sáez,
vecino de Madrid, donde tuvo su domi-
cilio en la calle Martín de los Heros, nú-
mero 84, piso primero, ignorándose dón-
de lo tenga en la actualidad, a fin de. que
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción de Alcira, para ampliarle la declara-
ción que tiene prestada.'

ALCIRA

(B.-Ó25)(G. C—4+6)

Por el, ignorado paradero • de Julián
Alonso González, que tenía su. domicilio
en, el pueblo de Vallecas, avenida de las
Palmeras, por el.presente se le participa
eme por sentencia de, 4 de abril último,
dictada por la Excma. Audiencia Pro-
vincial de Madrid, el procesado Juan Ji-
ménez Gabarri fué condenado a seis, me-
ses de arresto mayor y acces«H'ias, y de-
jando a la libre disposición del perjudi-
cado los cerdos recuperados ; así está
acordado en el sumario' 123, de 1943, y
ejecutoria 11, de 1950.

(B-—846) »

Martínez Rodríguez (José Luis), domi-
ciliado últimamente en Salvador, núme-
ro 19, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, el día t6 de marzo, a
las diez horas, para celebrar el juiciover-
ba! de faltas núm. 116, del año 1949,
seguido por hurto, contra dicho indivi-
duo.

(B.—824)

JUZGADO NUMERO 6
De Macuá Aquino (Alfonso), sin domi-

cilioconocido, comparecerá en la Sala de
audiencia de- este Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, segundo, el día 2 de
marzo, y hora de las diez, para el acto de
la celebración del juicio verbal de faltas
número 807, instruido por hurto contra
Alfonso de la Macuá Aquino.

(G. C.-594)

V IG O

(B.-869)

(G. C—564) (B.-785) El Juzgado de' instrucción núm. 1, de
Vigo, en providencia dictada en el su-
mario núm. 63, de 1942, sobre hurto de
500 pesetas, ha acordado se cite por me-
dio de la presente a Balbina García de
Diego, con domicilio en la calle de Brú-
ñete, de Madrid, y cuyas demás circuns-
tanciásse ignoran, para que comparezca
ante dicho Juzgado dentro de los .ocho
días siguientes al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, a ser oída en dicho
sumario, bajo los apercibimientos y ad-
vertencias establecidos en los artículos
410 y 420 de la lev de Enjuiciamiento
Criminal, en caso de no hacerlo.

<B—771)

Por el presente y por el ignorado pa-
radero de Lucía García Gutiérrez, que
tenía su domicilio en el Puente de Va-
llecas, calle de Ruzafa, núm. 5, se la
hace saber que por, sentencia de 16 de
marzo de 1948, dictada por la Superio-
ridad en el sumario 252, de 1943, por
hurto, ha sido condenada a la pena de
rlis meses de arresto mayor y acceso-
rias; acordado en la ejecutoria 12, de

Monsáívez Garrido (Cristóbal) compa-
recerá ante Ja Sala de audiencia ele este
Juzgado municipal núm. 6, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, el dia 2 de marzo, y
bora de las diez de su mañana, a fin de
celebrar juicio verbal de faltas núm. 710,
del año 1949, por lesiones, contra el mis-
mo, a AbilioCarballo, el que deberá con-
currir con los testigos y medios de
prueba de que intente valerse.

(B.—849)

Salas (Antonia) comparecerá ante la
Sala ele audiencia de este Juzgado muni-
cipal núm. 6, sito en la calle ele Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo,
el día 2 de marzo, y hora de las diez de
su mañana, a la celebración del opor-
tuno juicio de faltas núm. 12, del año
1949, por lesiones, a cuyo acto deberá
comparecer con los testigos y medios de
prueba de que intente valerse.

'950.
(G. C—565) (B.—786) (B.-752)

Por el presente y por el ignorado pa-
radero de los perjudicados Isabel Ramí-

(G. C—558) (B—743) (B.—848)
Hurtado Costa (Luis) comparecerá

ante la Sala.de audiencia.de este Juzga-
do municipal núm. 6, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, el dia 2 de marzo, y hora de las
diez de su mañana, a la celebración del
Juicio ete faltas seguido bajo el núm. 769,
por lesiones causadas a José Carrillo
Martínez, a cuyo acto deberá compare-

rez, .Adriana Torres y Román Rodrí-
guez, que tenían su domicilioen el Puen-
te de Vallecas, Santa Filomena, 5; San
Francisco, 6,' y Santa Filomena, 5, se
les hace saber que por sentencia de la
Excelentísima Audiencia Provincial de
Madrid, la procesada Isidra Huélamos

JUZGADOS MUNICIPALES García Salas (Pilar) comparecerá ante
la Sala de audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
do, el día 2 de marzo, y hora de las diez
de su mañana, a la celebración del opor-

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las 'per-
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droguería y ortopedia» ;núm. 2.964 y 4.022, por 40.519,28 y 1 1.(392,05
pesetas, respectivamente, «Para maquinaria, h(

rios» ;núms. 3.515, 2.965 y 3-7'4, ios tres por 41.202, Petra
materias primas y demás elementos pai ,rmar», y
número 3.571, pbr io.í
todos del corrien;

703. Aprobar, por reunir .los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el señor Jefe de la Sección de Beneficencia,

acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Núms. 4.180,
4*128, 4.264, 4.451, 4.532; por 15.000 pesetas cada uno, «Para alimen-
tación»; todos del corriente .año.

704- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el Reverendo Padre Director del Colegio
de San Fernando, acreditando la inversión del libramiento núm. 4.092,
por '-579.6b pesetas, «Para fluido eléctrico y gastos de la Central Eléc-
trica»; núms. .4.023, 4.238 v 4.465, por 41.202,95 pesetas cada uno
ue ellos, «Para materias, primas y demás elementos para elaborar y
Tansformar*), y núm. 4.237, por 7.187,15 pesetas, «Para gastos ind'e-
erminados» ; todos del corriente año.

Ó93- Aprobar, por reunir los requi- pertinen-
tes,- cuentas rendidas por la señora Superiora del Cqlegio de San
Fernando, acreditando la inversión de ¡os siguientes libramientos:
Número 3.923, por 38.060,40 pesetas, «Para gastos de alimentación»^
número 2.861, por 5.000 P' Para combustible», y núm. :
por 5.000 pesetas, «"Para gastos indeterminados» ; todos ele! corrien-
te año

694. Aprobar, por reunir los requis men-
tes, cuentas rendidas por el señor Director de la ( ial de
Maternidad, acreditando la inversión de los siguie.
Número 3.262, por 12.000 pe^ ¡menta»

número 1.901, por 2.500
"

p- espe-
ciales»; núm. 3.264, por 1.000 pesetas, «Para adquisieión, repara-
ción y conservación áe mobiliario», y núm. 3.267, setas,

Para gastos indeterminados»; todos del corriente año.

705P^^^HAprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-

I *Uas rendidas por el señor Habilitado de Material y Gastos
acreditando Ja inversión del libramiento núm. 3-712* Por

Io-ooo pesetas, «Para "material de escritorio, libros, abono telefónico
gastos menores»,, del corriente año.

706. Aprobar', por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-**> cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio Agro
Pecuario, acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Nú-
.';ro 3-59o, por 5,865 pesetas, «Para gastos de dietas y locomo-

r!0n»; núms. 2,992, 3.45S y 4.127, por 25.000 pesetas cada uno, «Pa-
ampliación de plantaciones, adquisición de vides, plantones v se-
'as> etc.»; núms. 3.592 y 4.126, por 5.475 >' 9467 pesetas, «Para

--e'-i* ta? de oficina* terrenos, etc.», v núm. 3-593. Por 9*°°° P1'
Para atenciones del Uaboratorio Agrícola y de Sanidad' Pecua-'"

itodos del corriente año.

695. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas, rendidas por el señor' Habilitado de Material y Gastos
Menores, acreditando la inversión de los siguientes libramientos \u25a0 Nú-
meros 2.684 y 3-45°> Por l-5°° pesetas los dos, ((Para suscripciones,
anuncios, etc.»; núms. 2.814 y 3-25&- P0*- 10.000 pesetas cada Uno,
»Para material de escritorio, libros, abono telefónico y gastos me-

;núm. 3.451, por 2.000 pesetas, «Para uniformes de personal
subalterno», y núm. 2.686, por 1.000 pesetas, «Para adquisiciones,

ripciones y encuademaciones, etc.» ; todos del corriente año.
t 707. Aprobar, por reunir los requisitos- reglaméntanos pertmen-

> cuentas rendidas por el señor Director del Instituto de Puen-
,',-?* >' Colegio de la Paz, acreditando la inversión de los siguiep-

a:r> libramientos :Núm. 3.56o, por 10.000 pesetas, «Para gastos de
_ mentación»; núm. 4,089" por. 200 pesetas, «Para material de labo-

onos y otros gabinetes», v núms 3.01 5-y 4*463, Por *-5"° Y *-i0°

696. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el señor Ayudante Pagador del Servicio
Forestal, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Nú-
mero 3.268, por 5.523, 10 pesetas, «Para, diei le movimiento

B. 0. P. 21-2-50
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cer con los testigos y demás medios de
prueba de que intente ,valerse. . provisto de la pruebas de que intente va-

lerse.
de faltas por estafa, bajo el núm. 411,
de 1949-

rrateos que correspondan, con arre-
glo al apartado d) del número cuartü"de la Orden de 28 de febrero de 194-
(«Boletín Oficial» del 7). De estas

.solicitudes se expedirá recibo al in.
teresacjp, con expresión de su nom-
bre, domicilio, número de títulos que
solicite y número de orden que a su
petición corresponda.

(B..—754) (B.-S39) (B.—812)

chamartín de la rosa
Sánchez de Priede (Vicente), compare-

cerá ante la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, segundo, el día 2

de marzo, y hora de las diez, al acto de la
celebración del juicio de faltas que pen-
de en este Juzgado municipal núm. 6,

.contra el mismo, por lesiones de Julián
González Garrosa, a cuyo acto deberá
concurrir con los testigos y demás me-
dios de prueba de que. intente valerse.

En el juicio de faltas núm. 679, de
1949, seguido por hurto, contra Agustín
Ramírez Rodríguez, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día
15 de marzo, a las once horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Agustín Ramí-
rez Rodríguez, como denunciado, para
que comparezca provisto de las pruebas
,de que intente valerse.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 25, de 1950, sobre hur-
to, seguido contra Francisco José Coza
González, de cuarenta años, hijo de
Francisco y Dolores, natural de San
Fernando, jornalero, qué residió última-
mente en Madrid, calle de Orgaz, núme-
ro 6, se cita al mismo por medio de la
presente, a fin de que el dia 10 de mar-
zo, a las once de su mañana, comparez-
ca ante este Juzgado, sito en Bravo Mu-
rillo,357, y asista con los testigos y de-
más medios de prueba dé que intente va-
lerse a las sesiones del juicio referido.

4.a El pago de los títulos que co-
rrespondan a cada suscriptor, una vez
efectuada la reducción o prorrateo en
su. caso, se hará* por. los interesados
en la Caja social, contra entrega de
resguardo provisional, a requerimien-
to del Presidente del Consejo.

• (B.-837)(B.-755)

JUZGADO NUMERO 17
Canillas (Madrid), a n de febrero

de 1950.— El Presidente del Consejo
de Administración), J. Rodríguez.

López Ruiz (Petra), de ignorado, domi-
cilio, comparecerá ante el Juzgado muni-
cipal núm. 6, de Madrid, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez- Quintero, nú-
mero 3, segundo, eldía 9 de marzo, a las
diez horas,- para celebrar el juicio verbal
de fajtas núm. 163, del año 1949, segui-
do por lesiones, contra dicha individua.

(B—758)

Juicio núm. 748, de 1949.
—

Licinio.He-
rrero García, d'e cuarenta y seis años,
casado, hijo de Jesús V de Julia, natural
de Cañizal (Zamora), domiciliado última-
mente en Valiadolid, calle de Tudela, nú-
mero 8, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 17, de esta capital, el día 24
de marzo, a sus once horas, a fin de ce-
lebrar juicio verbal de faltas pendiente én
el mismo por lesiones, contra Francisco
Rujz Díaz y otro.

(B.-87I)(G. 0-597)

(A.—12.744)

LA P1LARÍCA, S. A. «-O-O-C

> El Consejo de Administración, ha-
ciendo uso de la facultad que le con-
cedió la Junta general extraordinaria
de accionistas celebrada el día 15 de
diciembre último, acuerda poner en ,

circulación las ochenta acciones al
portador, números 21 al ibo, de 5°° i
pesetas de valor nominal cada una,

instransferibles a. extranjeros en. un

75 por i«0, que se hallan en cartera,

en las condiciones eme a continuación
se, expresan :,

A v rs o
Dona Blanca López Cubas, dueña

de la industria «Manufacturas Blan-
ca López», establecida en Madrid, ca-
lle^á'e Juan de Mena, número 3, ha
convenido' con don Enriqtier'Sardá
Sacristán, vecino de Barcelona, la ce-
sión de tal industria.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 673, de

1949, seguido por estafa contra Enrique
Reina Morilla y otro, se ha acordaeio la
celebración del oportuno juicio, que ten
dra lugar, en este Juzgado, sito en la pla-
za del Genera! Vara del Rey, 17, el dia
15 de marzo, a las once horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Enrique Reina
Morilla y a. Manuel Jiménez Rodríguez,
como denunciados, para que comparez-
can provistos de las pruebas de que in-
tenten valerse.

(B.-73-0

Juicio núm, 450, de 1949.
—

Salvador
López Serigra, de sesenta y un años, viu-
do, hijo de Mariano y Modesta, natural
de Cuenca, y cuyo domicilio se ignora,
comparecerá en la Sala audiencia de es-
te Juzgado núm. 17, sito en la calle del
Amor de Dios, 1, piso tercero, elidía 24
de marzo, a las once de su mañana.

Cuantas personas se consideren con
cualquier -derecho •contra dicho nego-
cio, deberán hacerlo constar dentro de
los ocho días a partir de la publica-
ción del presente, en el domicilio en
esta' capital eje -don. Guillermo 'Melero
Dago, calle de la Cava Alta, núme-
ro, 3; adviniéndose que, transcurrido
dicho plazo, no se admitirá reclama-
ción alguna, con arregló a la Lev.

\u25a0 i.1 Esta suscripción tiene 'el ca-
rácter de pública y estará abierta du-
rante quince días hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio en el
((Boletín Oficial del Estado).

(B.-731)

(B.—840) JUZGADO NUMERO 19
García de Gamarra Lledó (José), de

treinta y seis" años,, Sp]tero, dibujante,
hijo de José y de Matilde, natural de
Alicante, que dijo estar domiciliado en
la calle de San Hermenegildo, núm. 13,
bajo\ comparecerá el próximo día 4 de
marzo, a las doce de su mañana, en la
Saja audiencia de este Juzgado munici-
pal núm. 19, de Madrid, sito en la ca-
rrera ele San Francisco, núm. 10, piso
segundo, a fin de celebrar juicio verba)

En el juicio de faltas núm. 401, de
1949, seguido por lesiones y daños, con-
tra Patricio Revenga González, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, quévtendrá lugar en este Juzgado,
sito en 1% plaza del General Vara del
Rey, 17, el día 15 de marzo, a las once
horas del mismo, a cuyo acto Se cita a
Patricio Revenga González, en concepto

perjudicado, para que comparezca

2.a Uas acciones se emiten a la
par y su suscripción podrá hacerse •

en el indicado plazo en las oficinas
de la Sociedad, Canillas (Madrid),
carretera^ de Aragón, número 203 mo-
derno. -

(A.—12.745)
************************************************

*****':tt********************************Z**IZZZZZZZ}***1"****'**

3.a Las solicitudes de suscripción
se admitirán con carácter provisional
y a reserva de las reducciones o pro-
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I persona! n núms. 2.204, 2-97^* 3-244* 3*5*8
,00o, 16. 10.000 y 5.941,65 pesetas, «Para

gas; -nidio de proyectos, trabajos de repoblación forestal, et-
cétera»; núms. 3.520, 3.369, 3.607, 3.608, 3.609 y 3.610, por 1.805,10,
3.388,45, 6.751,80, 4.214,25,-2.962,35 y 1.500 pesetas' respectivamente,
«Para trabajos en consorcio coa el Patrimonio Forestal del Estado»;
todos del corriente año.

Técnica de Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de!
libramiento núm. 55, por 9.125 pesetas, «Para adquisición de mate-
riales, accesorios, etc.»; núm. 502, por 15.000 pesetas, «Para abaste-
cimiento de aguas en Robledillo de la Jara», con cargo al Presupues-
to extraordinario de ¡(Obras y Mejoras»; núm. 2.960, por 10.000 pe-
setas, «Para pago de jornales en varios caminos cedidos por el Esta-
doa esta Diputación»'; núm. 2.961, por 10.000 pesetas, «Para jorna-
les en obras por administración», y núms. 2.962 y 2.813, Por 6-000
pesetas cada uno, ((Para adquisición' de tanques, cubas de riego, ma-
quinaria y accesorios» ; todos del corriente año.

697. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el señor Ayudante Pagador del Servicio

tal,- acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Nú-
3.521, por 1.030 pesetas, «Para vestuario v armamento de per-

sonal de g núms. 3.248, 3.249, 3.522 y 3*.bi2, por
1.687, '-474* '.0:28,50 y 2.300 pesetas, respectivamente, «Para con-
tribuir a la organización de cotos de previsión es todos del
corriente ano.

70i. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cupntas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la Sec-
ción Técnica de Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión
de los siguientes libramientos: Núm. 3.202, por 4.000 pesetas, «Para
material de la' Sección, instrumental, mobiliario, gastos de oficina
y menores»; núm. 3.026, por 10.000 pesetas^ «Para la reparación y
conservación de los caminos» ;múms. 3.203 y 3.260, los dos por pe-
setas 10.000, «Para la reparación y"conservación de los caminos (par'
te con cargo a Fondos provinciales)»; núm. 3.204, por io.oco pese-
tas, «Para jornales en obras por administración», y núm. 3.027, p°r
5.000 pesetas, «Para construcción y reparación de casillas de rjeone4-
y hangares para máquinas»; del corriente año.

. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
uentas rendidas por el señor Administrador del Parque Móvil
ricial, acreditando la inversión de! libramiento núm. 2.406, por

15.000 pesetas, (¡Para renovación de material, reparaciones, acceso-
rios, combustibles y gastos generales del Servicio», del corriente año.

Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
uentas rendidas por el señor Director del Instituto de Puericul-

tura >de la Paz, acreditando la inversión de los siguientes
libramientos: Número 4.010, por 195.40 pesetas, (¡Para alumbrado,

cción y combustible»; núm. 3.005, por 2.000 pesetas, ((Para ma-
de escuelas y premios de fin de curso»; núms. 3.013, 3.961 y

4 Olí, por i.c» ,/v 300 pesetas, respectivamente, «Para mate-
ria! del Servicio de Plasmoterapia» ; núm. 3.02, por 326 pesetas,
«Para adquisición y conservación de mobiliario»; ,núm. 4.012, por
6uo pesetas, «Para viajes de amas externas»; núm. 3.963, por 514

is, «Para* utensilios de cocina, comedor y enfermería», y nú-
3.019, por 2.000 pesetas, «Para gastos indeterminados.» ;"todos
'rriente año.

702. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la SeC"
ción Técnica'de Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión
de ios siguientes libramientos: Núm. 3.555, por 1.499 pesetas, «P*ir''
indemnizaciones por salida al personal facultativo» ; núms. 3-453 >'
3.517, por 10.000 y 306,67 pesetas, ecPara la conservación v repara-
ción de caminos (parte con cargo a Fondos provinciales)»"; tíéxfíer0
3-454* Por 10.000 pesetas, «Para jornales en obras por adm
.ctón» ,- núm. 3.261, por 10.000 pesetas, «Para reparación de obras de
fábrica», y núm. 3.557, por 6.000 pesetas, ¡(Para, adquisición de tan

-
ques, cubas de riego, maquinaria y accesorios» ; todos del Ó7°o- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinem-

tentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la Sección te año


